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racruz", pero no resisto al deseo de copiar estas hermosas pa
labras, en ella vertidas por el General Dn. Alejandro García: 
"Con orgullo manifiesto que allí-en Sotavento_ no rioinin6 
nuncá el soñado Imperio. Aquellas poblaciones no lo conocie
ron sino para hacerle la guerra, .val entregar ahora el Gobier
no á la persona enviada por el Cuartel general e1 tán lim.pirrn 
nuest1'as hofas de servieio, y nuestros archivos sin la mancl¿a 
de las águilas cor·onadas. '' 

Parecía natural también que las fuerzas de los Estados Uni
dos-ya que por falta de una alianza ofensiva.v defensiva no nos 
prestaron a,yuda alguna-no intervinieran para estorbar nues
tro triunfo, como lo hicieron en Mazatlán y en Matamoros, 
aun cuando fueran en ambas ocasiones desautorizados los jefes 
que las mandaban. Hechos tan extraordinarios, que dieron lu
gar á que los Generales Corona y Escobedo rechazaran con pa
tri6tica entereza la intervención de los americanos, ya cuando 
quisieron proteger en Mazatlán el° embarque de la guarnición 
francesn, ya cuando quisieron proteger en Matamoros al rebel
de Gral. Canales; hechos tan extraordinarios no debían haber 
sido callados por S. S. 

La marcha admirable, casi fa6ulosa, efectuada por el Gral. 
Treviño desde Oajaca hasta Nuevo León, al frente de unos 
cuantos rifleros, por en medio de los destacamentos au triacos 
y franceses y atravesando el gran cord6n militar establecido 
entre Méjico .v Veracruz; la incursión estratégica efectuada 
con admirable éxito por el General Escobedo en territorio ocu
pado por el enemigo, para evitar la invasión de Chihuahua, 
atrayendo en pos suyo á las co' umnas francesas hasta Rfo Ver
de .Y Matehuala; y la sorprendente organización de e. as tropas 
del Ejército del Norte, calificadas por Hans de "infanterías 
montadas," - organización semejante á la presentada por los 
boeros .r universalmente admirada-son hechos que no debían 
tampoco haber sido callados, aun cuando el Gral. Reyes no 
sienta simpatías por los generales fronterizos. 

105 

La Noria y Tuxtepec. 

"El 27 de Septiembre-dice S. S. en la página 68 - el go
bernador de Nueno-León, general Tre.viño, desconoce al go
bierno, y proclama jefe del movimiento revolu<'ionario al Gral. 
Díaz. Otras rebeliones se suceden y obliqan rtl citado i ef e á 
dar, en Noviembre, itn plan político, que se llamó ele la No
ria, por el lugar en que se expidiera." 

Todos los hombres tienen cualidades y defectos. El Gral. 
Díaz tiene-no hay por qué desconocerlo-la cualidad de la 
energía, l:t cualidad de la voluntad, aca:so tan extremada que 
se torna á veces en defecto; así es que, si expidió el ''Plan de 
la Noria", fué porque así convino á sus miras, no porque lo 
obliqaran á ello el pronunciamiento de Trevi ño y las otras re
beliones mencionada.s por S. S. Al alzarse en rebelión abierta 
el Gral. Treviño, en Septiembre de 1871, estaba ya en plena 
conni vencía con el Gral. Díaz. No logrará S. S. destruir esa 
verdad con un ''obligaron al Gral. Díaz", como no logrará 
tampoco, usando esta perífrasis "dió un pl~n político," ocul
tar el carácter revolucionario del autor del "Plan de la Noria." 
En cambio lo presentará, erróneamente, como un maniquí, 
como un hombre sin voluntad á quien Treviño y comparsa mo
vían á su antojo. 

Hablando del Presidente Lerdo, dice S. S. en la página 69: 
"pero su política, estacionaria en el exterior y restringida en 
lo referente á ampliar los elementos del interior, semejante en 
todo á la observada en los últimos años de su vida por el Sr. 
J,uá,rez, no satisfacía las aspiraciones del progreso del país y 
la opinión en sn contra se consolidaba." 

iPolítica estacionaria en el exterior! ¿ Qué ha querido S. S. 
expresar con esa frase enigmática? iAcaso que los Presidentes 



106 

Lerdo y J uárez, por razones de dignidad na~ional, no busca
ron directa ni indirectamente, la reanudaci6n de relaciones di
plomáticas con los gobiemos europeos que habían reconocido 
la usurpaci6n de Max:imiliari-o i Pues esa política estacionaria 
era la exigida ior ·el !'ionor de la ,Naci6.ó .' iAcaso q~e los Pre
sidentes Juárez y Lerdo, acatando la sabia máxima de "el res
peto al derecho ajeno es la Paz", no trataron de mezclarse en 
los asuntos interiores de las Repúblicas centro-americanas para 
influir en la eleoci6.n de determinados Presidentes, ni para pro
voca.r discordias entre las mismas i Pues esa política estaciona
ria 6, más bien dicho, la abstenci6n de haoer política en el e~
teriot, es lá impuesta, á la vez, por la mora} y por la conve
niencia; pues si; en las naciones fuertes es un abuso, en las dé
biles es un peligro. Y no deb ~mos olvidar que un abuso, res
pecto á nuestras vecinas del Sur, es un peligro respecto á' la 
del Norte, ·que se creería autoTiza<la para usar en contra nues
tra las mismas artimañas que empleáramos con Guatemala 6 
el Salvador.· Ese ·-deseo de política 111~-pulsiva en el exterior, 
sin importancia ·en un simple ciudadano, es muy grave en un 
miembro del Gabinete, designado .además como ·uno de los po
sibles sucesores del Gral. Díaz! Pero, n6, ligando á la política 
estacionaria en el exterior, la r/Á~t1·vngida en auiplfot-son pa
labras de S. 8.-los elementos del interior y agregando lo de 
que "no satisfacía las aspiraciones del progreso del país", se 
Jlega á comprender, que lo que ha querido decir S. S. es que, 111 
resistenda opues.ta por dichos señores Presidentes á la invasión 
del capital americano y á la consiguiente preponderancia co
mercial n01te--américana, consolidaba la opini6n en contra de 
la Administraci6n lerdista. Sin entrar al examea de los gran
des peligros que encieTran para nuestra nacionalidad esa inva
sión y esa preponderancia, por no atañer á la índole de este 
estudiQ, sí puede asegurarse que no fué esa política la que le
vantó y consolid6, en contra del Presidente Lerdo, la opini6n 
ptlblioa: del país, sino 'la política ·centralizadora, abusiva, tirá
nica del sucesor• de Dn. Benito Ju,rez y el temor de que esa 
política ::,e pr"olongara por medio de la reelección. Para demos
trar esa verdad, basta conocer los considerandos del "Plan de 
Tuxtepec", donde su autor amonton6 los tnotivos- fundados é 
infundados---,.del desagrado de la opinión pública. Pueden leer
se á continuación: . 
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"Plan de Tuxtepec reformado en el campamento de Palo 
Blanco. -Al pueblo mexicano-Considerando: Que la Repú
blica mexicana está regida por un gobierno que ha hecho del 
í!h1~0 11,n ·iste,na político, despreóando y violando la moral y 
las le.Yes, viciando á la sociedad, de.'Jprecú-tndo á las institucio
neR, y haciendo · imposible el remedio de tantos males, por la 
vía pacífica; que el sufragio público se ha convertido en wna 
far8a, pues el Presidente .Y sus amigos por todos los- medios 
reprobados hacen llegará los puestos plÍ.blicos á los que llaman 
sus "Oand:d,,to.<i Offoiales", rechazando á todo ciudadano in- . 
-dependiente, que de e.:;te mod .) y gobernando hasta sin minis
t ros l!e ha.ce la burlo más cruel á la democra.oia q¡i,e se funda 
en let independencia de lo, podere,; que la soberanía de los 
E~tados e,q vulrttrrada repetidas veces; que el Presidente y sus 
favoritos des&,•uyen á su aJ'oitrio á lo8 Gobe1·11adores, entre
gando los Estados á sus amigos, como sucedió en Coahuila., 
Oajaca1 Yncatán y Nuevo Le6 n, habiéndose intentado hacer lo 
mismo con Jalisco; que á este E,-.tado se le ({gregó, para debili
tarlo, el únportante cantón de Tepic, el cual se ha gobernad 
'11,ilitarmente hasta la fecha, con agravio del pacto federal 
del derecho de Gentes; que sin consideraci6n á los fu .:ros d 
la humanidad, se retir6 á los Estado fronterizos la mezqu ina: 
subrención que les servía para defensa de los indios bárbaro~; 
que el tesoro público se dila.pida f'n ga -tos de placer, sin que 
el Gobierno haya llegado á wesentar al CongTeso de la U ni6n 
la cuenta de los fondos que maneja: 

"Q ,e la administración de justicia se encuentra en la mayor 
pro tituci6n, que se constituye á los Jueces de Distrito en agen
tes del centro para oprimir á los Estados; (1) que el pfXÜrr 11111.1,

·Jl icipal ha d,e.sapa¡,ecido completamente, pues los ..Ayuntam:l:en
tos wn simples dependientes del Gobierno para liacer las .elec
ciones; que los protegidos del Presidente perciben tres y has
ta cuatro sueldos por los empleos que sirven, con agravio de 
la moral pública; que el despotismo del poder Ejecutivo se ha 

(1) Si el Presiden te Lerdo trató de que los J uece de Di,c,tri to fuesen 
1-gentes suyos para oprimirá los Estados, la Suprema Corte cuidó de evi
tarlo. Un Juez de Distrito que consideró vá'.Jido el decreto arbitrario, que 
restringía las facultades de la Corte, fué destituido por ésta, á tnoción de 
mi Padre. 
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rodeado de presidiarios y asesinos que provocan, hieren y ma
tan á los ciudadnnos ameritados; que la instr1wci6n pública e 
eiuntenfra abandonada; que los fondos de ésta paran en manos 
de los favoritos del Presidente; que la erección del Senado, 
obra de Lerdo de Tejada y sus favoritos, para centralizar la 
acción Legislativa, vmpm'ta el 1Jeto á todas las leyes: que el 
país ha .~ido enfregado á la 001npaiñía Inglesa con la conce
si6n del Je1"1·0ca1rril de Veracruz y el escandaloso convenio de 
las tarifas; que los excesi1xis fletes que se cobran han estancado 
al comercio y á la Ág?'W/l,lt1tta; que con el monopolio de esta 
línea se ha impedido que se establezcan otras produciéndose el 
desequilibrio del comercio en el interior, el aniquilamiento de 
todos los demás puertos de la República y la más espantosa 
miseria en todas partes; que el Gobierno ha otorgado á la mis-

-ñía compañía, coñ pretexto del ferrocarril de León, el privile
gio para celebrar loterías, infringiendo la Constituci6n; que el 
Presidente y sus favorecidos han pactado el reconocimiento de 
la enorme deuda Inglesa, mediante dos millones de pesos que 
se reparten por sus agencias; que ESE RECONOCIMIENTO, ADEMÁS 

DE INMORAL ES INJUSTO, PORQUE Á MÉXICO NADA SE INDENMI 

ZA POR PERJUICIOS CAUSADOS EN LA INTERVENCIÓ .~ 

"Que aparte de esa i11Ja1nia se tiene acordada la de vender 
tal deud i á lo., Estados U nidos, lo cual eqnivrr,le á vender el 
pafa á la nación vecina; que no mereceremos el nombre de ciu
dadanos mejicanos, ni siqu,.iera el de lwmb1·es los que sigamos 
consintiendo el que estén al frente de la administraci6n los que 
así roban nuestro porvenir y· nos venden al extranjero; que el 
mismo Lerdo de Tejada destruyó toda esperanza de buscar re
medio á tantos males en la paz, creando facultades extraordi
narias y suspensión de garantías para hacer de las elecciones 
una farsa criminal. En nombre de la sociedad ultrajada y de} 
pueblo mexicano vilipendiado, levantamos el estandarte cle la 
<Tuerra contra nuestros comunes opresores, proclamando el si-
º 
guiente plan." 

Siguen los artículos del mismo entre los cuales figura-co
mo se sabe-la "No Reelecci6n", que fué el verdadero estan
darte de la revuelta. 

109 

* 

"El benemérito general Rocha-dice S. S en la misma pá
g~ faerzas ctel gobierno que estaban bajo su mando, en 
un instante que debe ser lamentado, intenta una rebeli6n en 
México, en 1875, y dei;pués de esto se le envía al ewtmnie1·0." 

La rebelión indicada por S. S. es la que debi6 estallar en 
Mixcoac, durante uno de los simulacros peri6dicos que el 
Gral. Rocha hacía ejecutar á la 1 \1- Divisió::i, que se hallaba á 
sus 6rdenes; rebelión que fué evitada por la oportuna presen
cia del Gral. Mejía, Ministro de la Guerra. "Después de és
to'', el Gral. Rocha no fué enviado al extranjero, sino confi
nado á Celaya. 

Todavía en la misma página dice S. S.: "Tras esta impor
tante victoria-la de Tecoac-el ca1tdillo de la 1·evoluci6n hi
zo una marcha triunfal á Puebla, que se le ent?'rjgó con la g1uVJ'
nición allí existente." 

La guarnición de Puebla no entregó la ciudatl ni se r,ntreg6 
á sí misma al caudillo de la revoluci6n. La guarnici6n de Pue
bla no reconoci6 el Plan de Tuxtepec. La guarnici6n de Pue
bla abri6 las puertas de la ciudad de Zaragoza y se puso á las 
órdenes del Gral. Díaz, reconociéndole, no como caudillo de 
la revolución, sino como General en Jefe de las tropas del Go
bierno Interino Constitucional de la República. Así lo de
muest1 an superabundantemente los documentos que copio á 
continuación: · 

"En la ciudad de Puebla de Zaragoza, á los diez y ocho días 
del mes de Noviembre de mil ochocientos setenta y eis, reu
nidos en la casa del C. General Jes(lS Alonso, los Jefes y Ofi
ciales de las fuerzas federales y del Estado, existentes en esta 
Capital, tomando la palabra el expresado Ciudadano General, 
manifest6: que habiendo tenido noticia oficial comunicada por 
el Ministerio respectivo, del establecimiento en Guanajuato 
del Gobierno constitucional que representa el distinguido pa
t1·iota ciudadano Li'.cenciado José Mw·ía Iglesias en su cali
dad de Vice-Presidente de la R epública, y 
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"Considerando: que es dzber de todo servidor de la Nación 
agruparse alrededor de la bandera constitucional. 

"Considerando: que ésta ha sido enarbolada por el Ciuda
dano Licenciado Jo8é Ma1'Ía Iglesias, confol'me á lct Consti
tuci6n, y por los mu.v robustos fundamentos que tan alto fun
cionario ha expuesto á la Nación en su manifiesto respectivo. 
Teniendo presentes además los leg·ales razonamientos que e1 
Ciudadano General Fe-lipe Berriozábal, en su calidad de Mi
nistro de la Guerra, expone en su circular relativa, y 

"Considerando, en fin, que el Benemérito Ciudadano Gene
ral P01'firio ])ía,z, inspirándose en los sentimientos patrióti
cos que le distinguen, ha reconocido al Gobierno Constitucio
nal establecido en Guanajuato, acordaron lo siguiente: 

"Primero: Reconocer, como solemnemente reconocen, la 
autoridad legítima Oonstit1tcional ?'epresentada p01' el Oiuda
dano Vice-Pre.sidente de lrr, Repltblfra Licenciado José .Ma
ría Iglesias. 

"Segundo: Reconocer como Jefe de las fuerzas constitucio
nalistas, que son el apoyo de dicha s11premcb wutoridad, al Be
nemérito General Oiudadanó Po1'firio ])íaz. 

"Tercero: Como Jefe de las fuerzas existentes en esta pla
za, al Ciudadano General Jes1ís Alonso . 

"Cuarto: Que con este carácter, y mientras dispone lo con
VP.niente el expresado Ciudadano General Porfirio Díaz> en 
Jefe del Ejército constitucionalísta, dicte las medidas de orden 
y seguridad que demanda el estado de esta población. 

''Quinto: Se remitirán copias de la presente acta, que se pu
blicará, al Supremo Magistrado de la Nación, residente en 
Guanajuato, y al Ciudadano General Porfirio Díaz." 

Siguen las firmas de ciento setenta jefes y oficiales encabe
zadas por la del General Jesús Alonso. 

En su proclama á los habitantes de Puebla, el General Alon
so decía: 

"Soldado de la República, y poi' consiguiente, sostened01' de 
la Con.9titiwi6n y de las le-yes, no me toca otra cosa que soste
ner al Gobier1w Legítirrw que deriva su autoridad de la ley.' 

Y en la dirigida á sus tropas, decía: 
"Todo ciudadano que ame á su Patria y respete las institu

ciones que la rigen, no puede ni debe seguir otra bandera que 
]a que ha enarbolado, conforme á la ley, el expresado Ciuda-
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dano Lic. José María Iglesias, en .<;n crtlidad de Vice-Presi
dente de la República." 

El caudi11o revolucionario no exigió de la guarnición de 
Puebla el reconocimiento del Plan de Tuxtepec, no hizo la 
menor objeción al Acta copiada más aniba; pero una vez due
ño de Puebla refundió en sus tropas las que acababan de reco
nocerlo, simplemente, como General en Jefe del Ejército. Así 
lo demuestra la siguiente comunicación: 

"República Mexicana".- Oua1-tel General del Ejército Cons
titucionalista.-Sección de Guerra." 

"Habiendo refundido la tropa que formaba la Brigada de 
V. , en los demás Cuerpos del Ejército, V. y los demás jefes y 
oficiales que resulten sobrantes, permanecerán en esta Ciudad 
hasta nueva orden; quedando entendidos de que se les acudirá. 
con su haber íntegro, ,mientras este Cuartel General 6 el Su
pre1rw Gobierno de la Naci6n utiliza sus servicios según sea 
conveniente. 

"Lo que digo á V. para su conocimiento y á fin de que se 
sirva ponerlo en el de los CC. Jefes y Oficiales que se encuen
tran en el caso expresado. 

"Libertad en la Constitución, Puebla de Zaragoza, Noviem
bre 21 de 1876.-PORFIRIO Dúz.-"C. Gral. Jesús Alonso. 
-Presente." 


